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PERFECCIONAMIENTOS EN DISPOSITIVOS PORTA-HILERAS PARA MAQUINAS 

ESTIRADORAS DE HILOS METALICOS.-

TECHNOHL S.P.A., entidad italiana, residente en Víale 
Independenza 7, ASCOLIPICENO, Italia.

La invención se refiere a un dispositivo porta-hi­
lera para una máquina estiradora de hilos metálicos.

Es sabido que se emplean máquinas estiradoras pa­
ra estirar un hilo metálico, por ejemplo de cobre, reduelen 

5. dolo de una seoción o diámetro inicial, a otra sección o
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diámetro final mucho menor que el anterior, haoiéndolo pasar 

repetidamente a través de una apropiada sucesión de hileras 

y al mismo tiempo lubrificándolo o enfriándolo.
Para obtener un buen estirado se requiere una 

lubrificación y/o una refrigeración eficaces dal hilo metálico; 
y se requiere también ausencia de vibraciones.

En las máquinas de tipo conocido, la lubrifi­

cación y/o el enfriamiento del hilo metálico se realizan su­
mergiendo en un baSo el conjunto de las hileras, o también 

asperjando desde el exterior aceite lubrificante emulsionado 
con agua.

Los sistemas actualmente empleados comportan 

algunos inconvenientes. El empleo de hileras con refrigeración 

a aspersión no libera suficientemente del calor. Y con el en­

friamiento a baHo, dificilmente se lubrifica él hilo de un mo­
do suficiente, dada su alta velocidad de salida. Además el 

movimiento rotatorio de las poleas de tracción de hilo pro­
voca daRosos movimientos del liquido enturbeciéndolo y pro­
duciendo fenómenos de cavitación. t

La aparición de vibraciones, como sucede en 
las máquinas tiradoras conocidas, os consecuencia de la no 
perfecta alineación del hilo a la entrada y a la salida del . 

porta-hilera respecto a la hilera y de la no perfecta alinea­
ción del porta-hilera respecto a la polea de tracción.

Por consiguiente el problema técnico a resol;
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ver es el de prever un dispositivo porta-hilera que consiénta 

una lubrificación y/o un enfriamiento eficaces evitando al pro­
pio tiempo que se originen vibraciones.

El dispositivo porta-hilera objetó de la in­

vención resuelve dicho problema técnico y a tal fin la iavoncióA 
está concebida ante todo de un modo tal que asocia las ventajas 

de la lubrificación y/o enfriamiento a aspersión con las venta­
jas de la lubrificación y/o enfriamiento con inmersión en baKo.

La lubrificación y/o enfriamiento del hilo a 
estirar se efectúan, a tal fin, mediante circulación forzada de 
un fluido lubrificante y/o refrigerante en el interior de una 

cámara prevista en el mismo porta-hilera. El flúido de enfriamiísn 
to y/o de lubrificación sale, a presión, dé las aperturas de en­
trada y de salida del hilo del porta-hilera en modo tal que lu­

brifique el hilo antes de la operación de tirado y sucesivamen­
te lo enfrie después de la operación de estirado para que sé 

presente a la siguiente operación de estirado en las mejores 
condiciones.

Por cuanto concierne a la eliminación de las 
vibraciones, el dispositivo porta-hilera está conoebido de 
manera que guie el hilo a la entrada y a la salida de forma 

que se mantenga constantemente alineado con la hilera misma.

Finalmente, el dispositivo porta-hilera de la 
invención está soportado por la máquina estiradora de un modo 
ajustable, mediante la interposición de un adecuado cojinete
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elástico de soporte, en forma de poder alinearlo con las poleat 

de tracción del hilo, reduciendo, si no eliminando totalmente, 
las vibraciones en la hilera misma.

Forma pues, objeto de la presente invención 
un dispositivo nórta-hilera paya máquina estiradorá de hilos 

metálicos, que comprende un cuerpo solidario a la máquina esti- 

radora, dentro del cual se aloja en posición fija una hilera, 
cuerpo que tiene una apertura de. entrada y una apertura de.sa-. 

lida del hilo a estirar, dispositivo caracterizado por el heoho 
de que dicho cuerpo está dotado en su interior de al menos una 
cámara en comunicación con un conducto para la entrada de un 

fluido refrigerante y/o lubrificante a presión; estando las 
aperturas de entrada y de salida del hilo alineadas con dicha 

hilera, porta-hilera caracterizado finalmente por el hecho de 
que dicho cuerpo está bloqueado sobre la máquina tiradora trá­
mite la interposición de un cuerpo de material elástico.

SI dispositivo porta-hilera objeto de la in­
vención será más ampliamente descrito a continuación haciendo 
referencia a los diseHos alegados en loa que:

Figura 1 representa, esquemáticamente, un dií¡ 
positivo porta-hilera según la invención, colocado entre dos 
poleas de tracción del hilo a tirar en una máquina tiradora 
corriente.

Figura 3 representa una vista parcialmente 

seccionada, de un dispositivo porta-hilera según la invención
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hecha sustancialmente según la línea 11-11 de la figura 1.

Figura 3 representa una sección según la linea 
111-111 de la figura 2.

Figura 4 representa una sección de todo el por­

ta-hilera, hecha austanoialmente según la línea IV-ÍV de ía 
figura 3.

Con referencia a las figuras el dispositivo por­
ta-hilera, comprende un cuerpo 10, que resulta colocado en un 
modo conocido entre dos poleas de tracción 11 y 12 de las que 

la polea 12, situada abajo, es obligada a girar con una velo­

cidad mayor que la velocidad de la polea 11 situada arriba, ve­

locidad proporcional al grado dé alargamiento que el hilo sufre 
por la acción de estirado a travós de íá hilera situada en el 
interior del citado cuerpo 10.

Como puede verse en las figuras 2,3,4 de los ad­
juntos diseños, según una forma de realización preferida, el'dis­
positivo porta-hilera objeto de la invención comprende un cuerpo! 
oón.aT. formad. por dos mitades 14 y 15 empernada, entre si en 
16.por un lado, en modo de poder ser abiertas para la introduc­

ción inicial del hilo a estirar; las dos partes 14 y 15 del 
dispositivo porta-hilera están mantenidas en posición oerrada 
mediante un dispositivo de enganche que oomprende una palanoa 
de comando 17 empernada en 18 a la parte del dispositivo por­
ta-hilera indicada oon 15, la cual palanca está provista de 

un gancho 19 que puede ajustarse en una parte saliente 20 de
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la otra mitad del porta-hilera indicada coa 14.

En la forma de realización mostrada en las figuras, 

el cuerpo del dispositivo porta-hilera está provisto de una 

plancha de anolaje 21, de forma triangular, con orificios 82 en 
los ángulos para el paso de tornillos de bloqueo 23 para el an­
claje a una estructura de soporte 24 de una máquina tiradora 
corriente.

Como se muestra en la figura 1, la sujeción de cada 

uno de los dispositivos porta-hilera a la estructura de soporto 
24 se realiza mediante la interposición de un ouerpo de material 
elastómero 85, por ejemplo en neopreno o goma sintética, el cual - 

permite regular rápidamente y alinear el dispositivo porta-hi­
lera a las poleas dé tracción 11,12, apretando más o menos los 

tornillos de bloqueo 23; además eí dispositivo resulta sopor­

tado de un modo elástico a través del cuerpo 25; esto permite 
eliminar o amortiguar la transmisión de las vibraciones de cada 
uno de los dispositivos porta-hilera a toda la estructura de la 
máquina estiradora.

Como se muestra en las figuras 3 y 4, el dispo­
sitivo porta-hilera comprende internamente una primera cámara 

26 en la que está situada y convenientemente fijada una hilera 
27, de por si conocida, alineada con una apertura de entrada 

28 y respectivamente con una apertura de salida 29 del hilo 
13 a tirar.

Como se observa en la figura 5, la apertura de25.
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entrada 28 y de salida 29 del dispositivo porta-hilera, presen­
tan una largura axial, por ejemplo igual a 8-15 veoes el diáme­

tro del hilo a estirar, para consentir guiarlo a la entrada y 

a la salida de la hilera 27. Esto vale especialmente a la entraj- 
da; en correspondencia de la apertura de entrada 28, en .el dis­

positivo porta-hilera ha sido previsto el empleo de un pequeBo 
buje 30 (figura 3)'reportado en el mismo porta-hilera. Dicho 

buje puede estar incorporado o directamente formado en el dis­

positivo.
Como se ve en la figura 3 y 4, de los diseños ale­

gados concéntricamente y en torno a la ápertura de entrada 28 
del hilo 13 en el cuerpo 1Ó, se ha formado una segunda oámara 

31 anular que está en comunicación, mediante orificios 52, con 

la cámara 26 anteriormente citada, y está también en comunica­

ción con un conducto o paso 35 (Figura 2 ó 4) de alimentación 

de un fluido refrigerante y/o lubrificante a presión, por ejem­
plo de aceite lubrificante emulsionado con agua.

En la figura 3 se puede ver también que los orifi­

cios 32, que ponen en comunicación la primera cámara 26 y la 
segunda oámara 31, están oportunamente inclinados y orientados 

hacia el centro de la hilera 27 de manera que el flujo del 
fluido que sale de la cámara 31 hacia la cámara 26, vaya sus­

tancialmente dirigido oontra el hilo 13 antes de que éste pase 

a través de la hilera 27. Con esto se consigue Un mejor efeoto 
de lubrificación del hilo. Por pruebas realizadas se ha cons-
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tatado también que se obtienen buenos resultados de lubrifica­

ción y de enfriamiento, con una hilera según la invención, ali­

mentando el flúido refrigerante y/o lubrificante a una presión 
comprendida entre 4 y 6 atmósferas.

. En la figura 1 se nota también que el flúido re­

frigerante y/o lubrificante, saliendo posterior y anteriormen­

te del porta-hilera, contribuye a mantener el hilo 15 siempre 
perfectamente lubrificado.

Es claro que cuanto se ha dicho y mostrado en los di 
seSos alegados, ha sido hecho solamente a titulo de ejemplo y 

que podrán ser aportadas a la estruotura del dispositivo por­
ta-hilera otras variantes sin salirse por ello del campo pro­
tegido por la presente invención. Por ejemplo la oámara anular 
51 podría también faltar y la cámara 26 podría estar directa­
mente unida al conducto 55 de aducción deí flúido lubrificante 

y/o refrigerante a presión.
N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

asi como la inapera de realizarlo en la práctica, debe hacerse 

constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­

ceptibles de modificaciones de detalle e¿ cuanto no alteren su 
principio fundamental. También se hace constar que el invento 
corresponde a una solicitud de Patente presentada en Italia 
con fecha y número siguientes: 51 de diciembre de 1971, ns 

55198A./71; acogiéndose por lo tanto a los beneficios que con-



5

10

15

20 ,

25,

410188
ceden los Convenios Internacionales en vigor. Siendo lo qué 

constituye la esencia del referido invento y por lo que se 

solicita Patente de Invención por 20 años en EspaSa sobre: 

Perfeccionamientos en dispositivos porta-hileras para máquinas 
estiradoras dé hilos metálicos; caracterizándose por lo si­
guiente :

1.- Perfeccionamientos en dispositivos porta-hile­
ras para máquinas estiradoras de hilos metálicos, del tipo 
que comprende un cuerpo solidario a la máquina estibadora den­
tro del cual se aloja en forma fija una hilera, cuerpo que 
tiene una apertura de entrada y otrá apertura de salida del 

hilo a estirar, caracterizados porque se dota a dicho cuerpo 

en su interior de al menos una cámara que se pone en comu­
nicación con un conducto para la entrada de un fluido refri­

gerante y/o lubrificante a presión; disponiéndose alineadas 
las aperturas de entrada y de salida del hilo con dicha hi­
lera.

2.- Perfeccionamientos según la reivindicación 1, ca­
racterizados porque dicho cuerpo se constituye por dos mita­
des empernadas entre si y bloqueadas la una con la otra en 
forma abrible.

3.- Perfeccionamientos según las reivindicaciones 

1 y 2, caracterizados porque se dispone en el dispositivo 
una segunda cámara anular, dispuesta concéntricamente en tor­
no a la apertura de entrada del hilo, estando dicha segunda
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cámara, anular en comunicación, mediante orificios de paso del 

fluido, con la cámara así como obn el conducto para ia entrada 

a presión del fluido.
4. - Perfeccionamientos según la reivindicación 

5, caracterizados porque los orificios del paso del fluido a 
presión que ponen en comunicación entre si las cámaras se orien­

tan para dirigir el fluido hacia el hilo a estirar y-hacia la 
hilera.

5. - Perfeccionamientos según una o más.de las 

reivindicaciones anteriores, caractorizados.porque la apertura 
de entrada y la apertura de salida del hilo se prolongan por 

un cierto trecho en la dirección de avance del dicho hilo.
6. - Perfeccionamientos según una o más de las 

reivindicaciones anteriores, caracterizados porque el fluido 

a presión sale respectivamente de las aperturas de entrada y 
de salida del hilo permitiendo asi la lubrificación y/o el 

enfriamiento del mismo hilo.
7. - Perfeccionamientos según la reivindicación 

1, caracterizados porque el cuerpo se bloquea sobre la maqui­

na estiradora mediante la interposición de un cuerpo de mate­
rial elástico.

8.- Perfeccionamientos en dispositivos porta- 
-hileras para máquinas estiradoras de hilos metálicos; tal y 

mo queda descrito sustancialmehte en la presente Memoria , 

ilustrado en los dibujos adjuntos.
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Esta Memoria consta de once hojas escritas a lüácuina

por una sola cara.
Madrid,

2 9  DIC. 1972

TECHNOFIL S.p.A.

!
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